
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESIÓN ORDINARIA NUMERO 07.

ACTA NUMERO 07-2013.

ACTA NUMERO SIETE-DOS MIL TRECE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 07, 
celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser 
las diecinueve horas quince minutos del tres de Abril de dos mil trece, con la asistencia de 
los señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN
MARIA ANTONIETA GRIJALBA JIMENEZ Sindica Suplente PLN
JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario Concejal Propietario PLN
MARIA CECILIA DELGADO CORDOBA             Concejala suplente PLN
JUANITA CORRALES CALDERON Concejal Propietaria PML
PEDRO JOAQUIN FERNANDEZ GONZALEZ Concejal suplente PYPE

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Natalie de los Ángeles Castro Muñoz vota Pedro 
Joaquín Fernández González y por Ana Rosa Corrales Montes lo hace María Cecilia Delgado 
Córdoba. Está también presente la bachiller SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos 
de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal.

MIEMBROS AUSENTES:

ANA ROSA CORRALES MONTES Concejal Propietaria PLN
JUAN ANTONIO SOLIS VARGAS                   Concejal suplente PLN
JACQUELINE CASANOVA TREJOS Concejala Suplente PML
NATALIE DE LOS ANGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE

ORDEN DEL DIA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCIÓN AL PUBLICO:

1.-Al iniciar la sesión, no hay público presente.

2.-LECTURA Y APROBACIÓN DE ANTERIORES ACTAS:
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1.-No hay actas que aprobar.

3.-CORRESPONDENCIA:

RECIBIDA:

01.-Se toma nota del memorando AL-245-2013, del 20 de Marzo último pasado, que le dirige 
el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, trasladando el acuerdo  07-
2013 de este Concejo de Distrito, solicitándole enviar un inspector a la zona alta de la “Calle 
Hoja Blanca”, al frente de la residencia del señor Ramón Mendiola, para inspeccionar los dos 
accesos vehiculares denunciados en el acuerdo de este Concejo de Distrito y atender según 
corresponda el acuerdo e informar al Concejo de Distrito de las acciones a tomar.  

02.-Se toma nota del memorando AL-247-2013, del 20 de Marzo último pasado, que le dirige 
el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, al Ingeniero David Umaña 
Corrales, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, trasladando el acuerdo 13-2013 de este 
Concejo  de  Distrito,  solicitándole  atender  según  corresponda  el  acuerdo  e  informar  al  
Concejo de Distrito de las acciones a tomar.

03.-Se toma nota del memorando AL-248-2013, del 20 de Marzo último pasado, que le dirige 
el señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, al Arquitecto Garrett Cotter 
Alfaro, Director del Proceso de Desarrollo Territorial, trasladando el acuerdo 08-2013 de este 
Concejo  de  Distrito,  solicitándole  atender  según  corresponda  el  acuerdo  e  informar  al  
Concejo de Distrito de las acciones a tomar.

04.-Se toma nota del memorando AL-249-2013, del 20 de Marzo último pasado, que le dirige 
el  señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, al  Ingeniero Juan Ramón 
Fernández, Coordinador del Proceso de Mantenimiento y Control de Activos, trasladando los 
acuerdos 09 y 11-2013 de este Concejo de Distrito, solicitándole atender según corresponda 
el acuerdo e informar al Concejo de Distrito de las acciones a tomar. 

05.-Se toma nota del memorando AL-250-2013, del 20 de Marzo último pasado, que le dirige 
el  señor  Alcalde  Municipal,  Bachiller,  Arnoldo  Barahona  Cortés,  a  la  Licenciada  Patricia 
Chaves Bermúdez Directora del Proceso de Asuntos Jurídicos, trasladando el acuerdo  12-
2013 de este Concejo de Distrito,  solicitándole atender  según corresponda el  acuerdo e 
informar al Concejo de Distrito de las acciones a tomar.

06.-Se toma nota del memorando AL-250-2013, del 20 de Marzo último pasado, que le dirige 
el  señor  Alcalde Municipal,  Bachiller,  Arnoldo Barahona Cortés,  a la  señora Cyntia  Ávila  
Madrigal, Jefe del Proceso de Licencias Municipales, trasladando el acuerdo 14-2013 de este 
Concejo  de  Distrito,  solicitándole  atender  según  corresponda  el  acuerdo  e  informar  al  
Concejo de Distrito de las acciones a tomar.

07.-Se toma nota del memorando PLM-2013, del 22 de Marzo último pasado, que le envía a 
este Concejo de Distrito,  la señora Cyntia  Ávila  Madrigal,  Jefe del  Proceso de Licencias 
Municipales,  contestando  el  acuerdo  13-2013,  tomado  en  el  acta ACTA  04_2013, 
correspondiente a la  sesión ordinaria  número  04,  celebrada en el  salón de sesiones del 
Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, el 21 de Febrero de 2013.
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08.-Se toma nota del memorando PDT-444-13, del 2 del corriente mes de Abril, que le envía 
al Ingeniero Julián Morales Díaz, Jefe del Proceso de Catastro y Valoraciones, el Arquitecto 
Garrett Cotter Alfaro, Director del Proceso de Desarrollo Territorial, trasladándole el acuerdo 
08-2013,  tomado en  el  acta 04_2013,  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria  número  04, 
celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, el 21 
de Febrero de 2013, que es la oficina, a quién corresponde otorgar los visados municipales.

09.-Se toma nota del memorando PDT-445-13, del 2 del corriente mes de Abril, que le envía 
al señor Alcalde Municipal, Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, el Arquitecto Garrett Cotter 
Alfaro, Director del Proceso de Desarrollo Territorial, informándole que el acuerdo 08-2013, 
tomado en el acta 04_2013, correspondiente a la sesión ordinaria número 04, celebrada en el 
salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, el 21 de Febrero de  
2013, procedió a trasladarlo al Ingeniero Julián Morales Díaz, Jefe del Proceso de Catastro y 
Valoraciones, que es la oficina, a quién corresponde otorgar los visados municipales.  Agrega 
el Arquitecto Cotter, que el fraccionamiento es posible, ya que el plano catastrado indicado 
se encuentra en la zona denominada Zona Agrícola y frente a calle pública en gran parte de 
su lindero.

10.-Se toma nota de la nota del oficio  P-IEG-No. 36/2013, del 20 de Marzo último pasado, 
que nos envía la bachiller  SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del 
Proceso  de  Planificación  Municipal,  informándonos  sobre  diferentes  cursos  para  los 
Concejos de Distrito, que tienes por objeto promover la inclusión de la perspectiva de género 
en la planificación, ejecución y evaluación de programas, proyectos y prácticas de interés 
comunal,  con el  fin  de que las necesidade3s e intereses de las mujeres y hombres del  
cantón, sean tomadas en cuenta en forma diferenciada en la construcción de un cantón más 
justo y equitativo.

11.-Se toma nota del correo electrónico enviado a todos los concejales de distrito del cantón 
de Escazú, por la bachiller  SILVIA RIMOLA RIVAS, asistente de Concejos de Distrito, del 
Proceso de Planificación Municipal, del pasado Lunes 25 de Marzo, informándonos que está 
desde el Viernes trabajando en el  borrador que nos adjunta, indicando que buscó varios 
reglamentos actualizados de otros Municipios, además de leyes y códigos Municipales, para 
la redacción del documento.

4.-ASUNTOS VARIOS:

01.-El Licenciado Rímolo, secretario de este Concejo de Distrito, ante denuncia de vecinos, 
mociona de nuevo para solicitarle respetuosamente a la a la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro,  
Directora del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, ordenar una inspección de 
su oficina en la calle el Curio, antes del cruce a calle Los Delgado, donde el inspector de su 
oficina podrá comprobar, que se formó un gran hueco, que afecta la circulación de vehículos 
en la zona, especialmente porque al frente del mismo, la familia de los “Huacos”, como se les 
conoce en el barrio, parquean sus vehículos al frente de sus casas, al frente de este mismo 
lugar, dificultando mucho la circulación vehicular en la zona, para que evalúe el problema y 
se tome, por parte de su oficina, las medidas que correspondan a este respecto e informe a  
este  Concejo  de  Distrito,  de  las  acciones a  tomar  por  su  oficina,  para  poder  a  su  vez,  
informar a la comunidad.  Le recuerda a la Ingeniera Blanco Alfaro, que este problema ya fue  
objeto del acuerdo 58-2012 tomado en acta 15_2012  de este Concejo de Distrito, en sesión 
celebrada el 8 de Agosto de 2012.  El problema reviste de mayor gravedad, dado que en la 
zona transitan autobuses del transporte público, a quienes se les dificulta el tránsito por la 
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zona, por la cantidad de automóviles parqueados y por el estado de la calle. Por unanimidad 
y  en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 21-2013:   “Se acuerda solicitar  respetuosamente  a  la  a  la  Ingeniera  Sandra 
Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, ordenar una 
inspección de su oficina en la calle el Curio, antes del cruce a calle Los Delgado, donde el 
inspector de su oficina podrá comprobar, que se ha formado un gran hueco, que afecta la 
circulación de vehículos en la zona, especialmente porque al frente del mismo, la familia de 
los “Huacos”,  como se les conoce en el  barrio,  parquean sus vehículos al  frente de sus 
casas, al frente de este mismo lugar, dificultando mucho la circulación vehicular en la zona, 
especialmente porque por esta calle también transitan los buses del transporte público de 
Escazú, para que evalúe el problema y se tome, por parte de su oficina, las medidas que 
correspondan a este respecto e informe a este Concejo de Distrito, de las acciones a tomar 
por su oficina, para poder a su vez, informar a la comunidad. ACUERDO FIRME.”

A las veinte horas se da por terminada la sesión.

Presidente Secretario
Oscar Calderón Bermúdez Lic. Juan José Rímolo Bolaños.
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